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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCION
Anual.................... 9.412 ptas.
Semestral............  5.408 ptas.
Trimestral............  3.250 ptas.
Ayuntamientos.... 6.812 ptas.

(I.V.A. incluido)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO SABADOS, DOMINGOS 

Y FESTIVOS

Dtor.: Diputado Ponente, D. Romualdo Pino Rojo

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 110 pesetas :—: De años anteriores: 220 pesetas

INSERCIONES
190 ptas. por línea (DIN A-4)
125 ptas. por línea (cuartilla)

3.000 ptas. mínimo
Pagos adelantados

Carácter de urgencia: Recargo 100%
FRANQUEO CONCERTADO

Núm. 09/2
Depósito Legal:
BU - 1 - 1958

Año 1995 Miércoles 26 de julio Número 140

GOBIERNO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992), se hace pública notificación de la iniciación de los 
expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la 
Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades 
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que ha
biéndose intentado la notificación en el último domicilio co
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 7 de julio de 1995. - El Jefe de la Unidad de San
ciones, José Luis León Morrondo.

5601.-28.357
ART.S - Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

090401000971 D QUIBEN 
090401001021 A VERGE

°”%235727O B AGUIRRE
,090401002621 A SASIAIN

A 
A 
A 
A 
J 
J 
L 
0 
B
J

J 
F 
F 
J 
T 
J

F 
E 
L 
J

090100360676 
090400997155 
090400999437 
090201878634 
090042359484 
090042388642 
090401003315 
090201878932 
090042375386 
090201874770 
099201876165 
090401005350 
090401002645 
090401005105 
090201878403 
090401002438 
090401002189 
090201881165 
090401005245 
090401002773 
090042072936 
090401001628 
090401001914 
090401003248 
090401002270 
090401002013

MARTINEZ 
KERNER 
BOTINES 
SANCHEZ

GARRAF CARGO SI.
"'JQUISA SL 

GOMEZ 
ISP1ZUA 
SEGURA 
AZPIRI 
ECHEVARRIA 
CALVO 
GEERA

M ALONSO 
E VICENTE
M URTIAGA DE VIVAR 
" MEDRANO

CALDERON 
VILLANUEVA 
LOPEZ 
LEGUINA 
ARNEDO 
URIARTE 
SAGARDOY 
SOLANO 
ELEJALDE

35237458 
37711362 
46105115 
M 003497 
46585375 
38442856 
B59860577 
B48242002 
22730566 
14517375 
13270603 
14164144 
14665567 
14914470 
14952212 
24400945 
30662719 
50309667 
72255193 
76211944 
14395415 
00236476 
14958132 
14234279 
30647132 
85026777 
14189990 
22313048 
13604342 
14676020

BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
CASTELLDEFELS 
IGUALADA
L HOSPITALET DE LLOB 
VILANOVA I LA GELTRU 
ARRIGORRIAGA 
BARAKALDO 
BERMEO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO . 
LAS ARENAS 
ALGORTA 
LARRABETZU 
LEIOA 
LEKEITIO 
LOIU 
MENDEJA 
URDUNA 
PORTUGALETE 
PORTUGALETE

22.05.95 40.000 1
22.05.95 30.000
22.05.95 75.000
16.05.95 16.000
24.05.95 40.000 j
10.05.95 16.000
24.05.95 150.000
31.05.95 75.000
28.05.95 20.000
21.05.95 16.000
28.05.95 50.000 3
25.03.95 35.000 1
8.06.95 50.000
1.06.95 40.000 1

21.05.95 16.000
1.06.95 16.000
2.05.95 25.000

30.05.95 20.000
30.05.95 16.000
28.04.95 20.000
1.06.95 20.000

21.05.95 25.000
15.04.95 50.000 3
27.05.95 35.000 1
29.05.95 40.000 1
27.05.95 16.000
30.05.95 16.000
29.05.95 50.000 2
25.05.95 75.000
21.05.95 16.000

RD 13/92 048.
RD 13/92 048.
DI30186
RD 13/92 048.
RD 13/92 050.
RD 13/92 050.
D130186
D130186
RD 13/92 048.
RD 13/92 048.
RD 13/92 020.1
RD 13/92 050.
RDL 339/90 072.3
RD 13/92 050.
RD 13/92 048.
RD 13/92 048.
RD 13/92 048.
RD 13/92 048.
RD 13/92 048.
RD 13/92 052.
RD 13/92 048.
RD 13/92 048.
RD 13/92 020.1
RD 13/92 052.
RD 13/92 050.
RD 13/92 048.
RD 13/92 048.
RD 13/92 050.
D130186
RD 13/92

048. |
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EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART.2

090401002256
090401002797
090042379768
090400998925

FERNANDEZ 
CARRASCO 
NOVILLO 
CAMARA

14715454
27613278
11926638
14244039

’ORTUGALETE
PORTUGALETE
SANTURTZI
SANTURTZI

10.05.95
11.05.95
18.05.95
20.05.95

16.000
16.000
50.000
40.000

2
1

RD 13/92 948.
148.
920.1
950.

RD 13/92
RD 13/92
!D 13/92

090401002050 1 DE LA SERNA 71234978 SANTURTZI 29.05.95 20.000 ÍD 13/92 952.
090401003054 CASTAÑO 32858307 SOPELANA 25.05.95 25.000 !D 13/92 948.
090401003510 GOMEZ 14594041 ZAMUDIO 29.05.95 20.800

2
RD 13/92 952.

090042345151 3 MOLINOS 16789199 ARANDA DE DUERO 20.05.95 50.000 ID 13/92 120.1
090042387893
090042389786

FERNANDEZ 
L ESTEBAN

45419873
45421253

ARANDA DE DUERO
ARANDA DE DUERO

23.05.95
1.06.95

75.000
75.000

D130186
DI30186

090401005210
090042348383

C DE LAS HERAS 
M EL MACHACH

71245855
L0001636

ARANDA DE DUERO 
BRIVIESCA

1.06.95
21.05.95

16.000
75 000

RD 13/92
DI30186

)48.

090401003479 Ó LIU BU001794 BURGOS 29.05.95 40.000 1 RD 13/92 152.
090401001446 i LOPEZ 00994749 BURGOS 24.05.95 40.000 1 RD 13/92 952.
090201885018 S DE LA PENA 13019679 BURGOS 27.05.95 30.000 RD 13/92 950.
090401002463 J SAIZ 13023233 BURGOS 31.05.95 20.000 RD 13/92 048.
090401007576 L PASCUAL 13029801 BURGOS 31.05.95 50.000 2 RD 13/92 050.
090401001793 J BAÑOS 13059866 BURGOS 28.05.95 20.000 RD 13/92 050.
090401001331 S HERCE 13064703 BURGOS 23.05.95 16.000 RD 13/92 048.
090401007515 V CANO 13070411 BURGOS 31.05.95 25.000 RD 13/92 050.
090201881542 A GUTIERREZ 13074398 BURGOS 30.04.95 25.000 RD 13/92 050.
090401003443 J HERMOSO 13078647 BURGOS 29.05.95 20.800 RD 13/92 952.
090401001483 M ORTEGA 13086764 BURGOS 26.05.95 30.000 1 RD 13'92 050.
090400999917 R PORRAS 13089246 BURGOS 31.05.95 50.000 2 RD 13/92 050.
090401002505 A VARONA 13096667 BURGOS 31.05.95 35.000 1 RD 13/92 050.
090401002864 B GARCIA 13097600 BURGOS 23.05.95 30.000 RD 13/92 050.
090401001100 J LOPEZ 13113367 BURGOS 22.05.95 30.000 RD 13/92 052.
090401002128 J ANDRES 13115303 BURGOS 30.05.95 16.000 RD 13/92 048.
090401002712 R MARTINEZ 13142627 BURGOS 21.05.95 20.000 RD 13/92 048.
090400999670 J IZQUIERDO 13145468 BURGOS 26.05.95 30.000 RD 13/92 048.
090401007606
090042394526

R ESPINOSA
L CUEVAS

13145947
13150235

BURGOS
BURGOS

31.05.95
20.05.95

40.000
75.000

1 RD 13/92 
1)130186

050.

090401001124 C PEREZ 16465152 BURGOS 22.05.95 30.000 RD 13/92 050.
090201878993 J SANCHEZ 22702491 BURGOS 27.05.95 16.000 RD 13/92 048.
090400999693 C DE PABLO 28402658 BURGOS 28.05.95 35.000 1 RD 13/92 050.
090401001434 P LAGUNA 13089230 HONTORIA DEL PINAR 24.05.95 25.000 RD 13/92 052.
090100425040
090042375283

A GARCIA
A RUIZ

13122990
13100573

HUERTA DE ARRIBA 
LA VID DE BURF.BA

21.05.95
26.05.95

50.000
75.000

1 RD 13/92
DI 30]86

003.1

090400998238
090042377711

I OTEO
J GONZALEZ

13143031
71337709

MEDINA DE POMAR 
PEDROSA VALDEPORRE

15.05.95
22.05.95

40.000
75.000

1 RD 13/92
D130186

050.

090401003601
090042396195

J ADRIAN
J BERMEJO

13111816
13285799 .

MIRANDA DE EBRO
MIRANDA DE EBRO

29.05.95
1.06.95

20.000
175.000

RD 13/92
DI30186

050.

090401006146 M ARENAS 13118277 PEDROSA DEL PRINCIPE 3.06.95 25.000 RD 13/92 050.
090401001150 F LOPEZ 13108701 PRADO!,UENGO 22.05.95 20.000 RD 13/92 050.
090400998561 G GONZALEZ 10024528 QUINTANAPALLA 17.05.95 35.000 1 RD 13/92 050

090401001422 M LACALLE 71259415 QU1NTANAR DE SIERRA 24.05.95 40.000 1 RD 13/92 052.
099042325597 L LEONESA DE OBRAS CONTRATAS B09221789 QUINTANILLA VIVAR 19.06.95 50.000 RDL 339/90 072.3
090201885110
090100409380

R CAMARERO
A RUIZ

45421444
13134987

VALDEZATE
PEDROSA DE TOBALIN

28.05.95
18.05.95

30.000
75.000

RD 13/92
D130186

050.

090400999930 J CRIADO 13108677 VILLALBA DE DUERO 31.05.95 25.000 RD 13/92 050.
090201882790 G GARA? 14601767 VILLARCAYO 22.05.95 50.000 2 RD 13/92 052.
090042389361 J CARRERO 72245659 ROTA 23.05.95 50.000 1 RD 13/92 094.JG
090401001409 C ALVAREZ 51058941 ALMADEN 24.05.95 25.000 RD 13/92 050.
090042349302 J AMANTEGUI 14950400 LAS PALMAS G C 16.05.95 115.000 D121190 198.11
090201876390 J VI LA 40322318 CASSA DE LA SELVA 4.04.95 25.000 RD 13/92 050.
090401002440 A SARABIA 09743000 LEON 31.05.95 35.000 1 RD 13/9-' 048.
090201874150 G FONTECHA 14859840 LEON 25.02.95 30.000 RD 13/92 050.
090201878890 A FRANCIA 01052329 LOGROÑO 21.05.95 25.000 RD 13/92 048.
090401001070
090042399408

M INFANTE
M FERNANDEZ

16304853
16433474

LOGROÑO
LOGROÑO

22.05.95
27.05.95

20.000
75.000

RD 13/92
D130186

048.

099201873310 V PASCUAL 16466698 LOGROÑO 1.06.95 50.000 RDL 339/90 072.3
090401001010 J ALONSO 16551414 LOGROÑO 22.05.95 40.000 1 RD 13/92 048.
090201880744 J ALVAREZ 34909501 SARRIA 22.04.95 50.000 2 RD 13/92 050.
090042398799 J RIVERA 08972970 ALCALA DE HENARES 22.05.95 50.000 1 RD 13/92 048.
090401001203
090042371230

A VINDEL
CROISERVICIOS SL

00110546 
B80094535

ALCOBENDAS 
ARGANDA

23.05.95
23.05.95

25.000
75.000

RD 13/92
DI 30186

048.

090401002578 M VALDEOLIVAS 51899937 CERCEDILLA • 19.05.95 20.000 RD 13/92 048.
090401003030 J GONZALEZ 11926247 EL ESCORIAL 25.05.95 20.000 RD 13/92 048.
090401002475 J BARDISA 00644549 LAS ROZAS DE MADRID 31.05.95 20.000 RD 13/92 048.
090401003546 G CUEVAS 05255320 LAS ROZAS DE MADRID 29.05.95 25.000 RD 13/92 052.
099201875501 DISEÑOS CONSTRUCCIONES Y R A23051964 MADRID 2.06.95 50.000 RDL 339/90 072.3
090401000960 K HOTCHAND M 012471 MADRID 22.05.95 20.000 RD 13/92 048.
090400999474 M DIAZ 00419120 MADRID 25.05.95 25.000 RD 13/92 052.
090401001290 0 MARTINEZ 01833817 MADRID 23.05.95 25.000 RD 13/92 048.
090401002426 M SALGUEIRO 05204137 MADRID 30.05.95 25.000 RD 13/92 048.
090401001240 A MALAGON 05233308 MADRID 23.05.95 20.000 RD 13/92 048.
090401005040 J MIGALLON 05364903 MADRID 1.06.95 20.000 RD 13/92 048.
090401001185 F RAMOS 05617887 MADRID 23.05.95 20.000 RD 13/92 048.
090401003182 E VICENTE 07742800 MADRID 27.05.95 16.000 RD 13/92 048.
090400999530 J HUIDOBRO 13474086 MADRID 25.05.95 30.000 RD 13/92 052.
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EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART.=

090042379318
099201875513

J CEMBREROS 
A DIEGO

13688309
14847167

MADRID 
MADRID

26.05.95
2.06.95

75.000
50.000

D130186
RDL 339/90 072.3

090201882406 R FERNANDEZ 34210368 MADRID 23.05.95 20.000 RD 13/92 048.
090400999140 A RODRIGUEZ 50299895 MADRID 21.05.95 35.000 1 RD 13/92 050.
090201882467 C FUENTES 51646384 MADRID 23.05.95 25.000 RD 13/92 048.
090401001276 J SANCHO 51682290 MADRID 23.05.95 20.000 RD 13/92 048.
090401007552 A ANDRES 51952617 MADRID 31.05.95 30.000 RD 13/92 050.
090401002130 E GARCIA 70233559 MADRID 30.05.95 16.000 RD 13/92- 048.
090401002750 M CARRILLO 50661307 MAJADAHONDA 21.05.95 25.000 1 RD 13A92 048.
090401003467 Y CASAS 07533598 NAVALCARNERO 29.05.95 20.800 RD 13/92 052.
090401000776 A LARREA 14405955 POZUELO DE ALARCON 19.05.95 50.000 2 RD 13/92 048.
090042386104 F CARNES 22827542 RIVAS VACIAMADRID 24.05.95 115.000 D121190 198.H
090400999772 S ANCONADA 02077324 SAN SEBASTIAN REYES 28.05.95 30.000 RD 13/92 050.
090401001343 J LOPEZ 74284277 CIEZA 23.05.95 16.000 RD 13/92 048.
090042202169
090042202157
090401001069

A HERNANDEZ
A HERNANDEZ
J FAJARDO

22845275
22845275
24060828

TORRE PACHECO
TORRE PACHECO 
DI CASTILLO

22.05.95
22.05.95
22.05.95

175.000
175.000
25.000

DI 30186
D130186
RD 13/92 048.

090401003157 F INDA 72659665 DONAMARIA 27.05.95 20.000 RD 13/92 048.
090401002566 A RODRIGUEZ 15787832 PAMPLONA 19.05.95 16.000 RD 13/92 048.
090401001112 B CARRAZA 15805957 SESMA 22.05.95 25.000 RD 13/92 050.
090201880410 A MARTIN 11424795 P BLANCAS 14.04.95 20.000 RD 13/92 050.
090400996953 C FUGA 34934398 ORENSE 15.05.95 25.000 RD 13/92 048.
090042399524 A ANTON 12712749 SALTANAS 31 05.95 115.000 D121190 198.11
090401002104 F SABUGO 12698307 FALENCIA 3U.05.95 20.000 RD 13/92 048.
090400999541 J CAMPOS 13686038 LIERGANES 25.05.95 35.000 1 RD 13/92 052.
090400997349 A LAMADRID 13915506 SANTANDER 18.05.95 16.000 RD 13/92 048.
099201872482 J GOMEZ 13764173 LIANO 31.05.95 50.000 RDL 339/90 072.3
090401003303 A ZAZO 07793063 SALAMANCA 28.05.95 16.000 RD 13/92 048.
090401000934 J MUGICA 72509417 ANOETA 22.05.95 16.000 RD 13/92 048.
090401001987 J ESCANCIA!» 71408383 CIZURQUIL 29.05.95 35.000 1 RD 13/92 050.
090401002980 A BASCARAN 15377931 E1BAR 25.05.95 16.000 RD 13/.92 048.
090400999747 J SANTOS 15394606 EIBAR 28.05.95 25.000 RD 13/92 050.
090042300489 TRANSBARAHONA S L B2O227286 FUENTERRABIA 20.05.95

25.0r- 95
175.000 DI.30186

090401003091 B LLANOS 15254436 HONDARRIBIA 16.000 RD 13/92 048.
090401000715 J CARMENOIA 15219086 ISASONDO 19.05.95 25.000 RD 13/92 052.
090401003261 R MARTINEZ 44142323 LASARTE ORIA 27.05.95 20.000 RD 13?92 048.
090401001999 E DIAZ 15329507 MONDRAGON 29.05.95 20.000 RD 13/92 050.
090401001653 A GONZALEZ 15961431 ORDIZIA 27.05.95 20.000 RD 13/92 048
090401003431 H APAOLAZA 15086267 SAN SEBASTIAN 28.05.95 16.000 RD 13/92 048.090401001689 J SOMOZA 15988966 SAN SEBASTIAN 27.05.95 20.000 RD 13/92 048.090401002219 A SANCHO 72014415 SAN SEBASTIAN 30.05.95 20.000 RD 13/92 048.090401003376 R CALVO 11583339 TOLOSA 28.05.95 20.000 RD 13/92 048090401001872 H ARROSPIDE 15951272 V1LLABONA 29.05.95 30.000 RD 13/92 050.090400998421 G GOMEZ COALLA 43775324 LA VICTORIA DE ACE 16.05.95 40.000 1 RD 13/92 050.090401000650 M REVENGA 03778095 TOLEDO 18.05.95 16.000 RD 13/92 048.090042368655 H VALENTIN 12350456 ARROYO 30.05.95 175.000 DI 30186090042368643
090401007837

H VALENTIN 
F FERNANDEZ

12350456
12244430

ARROYO 
FUENSALDANA

30.05.95
1.06.95

175.000
30.000

DI30186 
RD 13/92 050.090042398167 F DIEZ 09334994 PENAFIEL 21.05.95 50.000 DI 30186090042321481

090401002890
PAVIMENTOS CUNA SL 
F DE LA PISA

B47286919 
12030960

VALLADOLID 
VALLADOLID

23.0595
24.05.95

75.000
20.000

DI30186 
RD 13/92 050.090042389804 F MUÑOZ 12101809 VALLADOLID 2.06.95 75.000 DI 30186090401002931 C ROJO 12353568 VALLADOLID 24.05.95 25.000 RD 13/92 048.090401001940 J SANCHEZ 09296158 VILLALAN DE CAMPOS 29.05.95 25.000 RD 13/92 050090401ÜU3558 E GONZALEZ 12685657 ARETA 29.05.95 20.000 RD 13/92 052.090042399470 V BERNAL 06860242 VITORIA GASTEIZ 30.05.95 175.000 DI30186090042352416 F RODRIGUEZ 07779737 VITORIA GASTEIZ 26.05.95 50.000 1 RD 13/92 087.1A090401001975 T ESPINOSA 12715827 VITORIA GASTEIZ 29.05.95 25.000 RD 13/92 050090401002165 J DOMAICA 16248908 VITORIA GASTEIZ 30.05.95 20.000 RD 13/92 048.090201878830 J MUÑOZ 16250442 VITORIA GASTEIZ 19.05.95 20.000 RD 13/92 048.090401002153 A MARTINEZ 16282664 VITORIA GASTEIZ 30.05 95 16.000 RD 13/92 048090401003133 J PEREZ 16497135 VITORIA GASTEIZ 27.05.95 20.000 RD 13/92 048.090401003169 J LALAGUNA 17972426 VITORIA GASTEIZ 27.05.95 20.000 RD 13/92 048090201881670 P HERRANZ 17805527 ZARAGOZA 5.05.95 30.000 RD 13/92 052090201879006 M VEGA 30223695 CALZADILLA DE TERA 28.05.95 16.000 RD 13/92 048090201882753 M RECIO 11955788 ZAMORA 21.05.95 20.000 |RD 13/92 052.

GOBIERNO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe
dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad 
sancionadora, a las personas o entidades sancionadas que a 
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la no

tificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 
practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso ordinario, por delegación del 
Ministro de Justicia e Interior, ante el Director General de Tráfi
co, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguien
te al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
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abonadas en período voluntario dentro de los 15 días si
guientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con 
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos-, 7 de julio de 1995. - El Jefe de la Unidad de San
ciones, José Luis León Morrindo. ggQ2 _gg 932

ART° _ Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

090400979049 
090400995997 
090400982218 
090100391077 
090201880355 
090042283686 
090400980544 
090400990008 
090100391030 
090400986479 
090400996011 
090201876157 
090400980532 
090400980441 
090042320040 
090400985189 
090400975615 
090400976255 
090042314830 
090400976012 
090401002670 
090400996114 
090400985293 
090400976279 
090042322266 
090400975780 
090400989122
090400969378 
090400974301 
¡090400996345

S CRESPO
I OLIVELLA
C GONZALEZ
P CAMPOS
J ORTEGA
A SOURROUILLE
M GARCIA
J DE LA FUENTE
DISFRINOR S L
M NUNO
R RUIZ
J TOLEDO
F ESPEJO SAAVEDRA
B DIEZ
J URIONA
J FERNANDEZ
J BRAVO
P CARRALERO
J BARRENECHEA
R SIRES
J NUNEZ
J URIZAR
F ALAMEDA
J RODRIGUEZ DE
D CALLEJA
R LANDA
J CONTRERAS
J FORASTER
D ANSOLA
G HERNANDEZ

090400994506 
090400997453 
090042296188 
090042332120 
090400994245 
090400975962 
090400999164 
099201864370 
090201881256 
090201873806 
090400994749 
090042258989 
090400997570 
090400989201 
090400979931 
090400980349 
090042326569 
090401000223 
090400981913 
090400997593 
090400982425 
090400997052 
090401000168 
090100365868 
090400970435 
090400980994

D LOPEZ 
A BEITIA
ACETRAN SAL
V GONZALEZ 
F BASURTO 
U RUIZ
M GONCALVES
PINTURAS GUARENA S L 
F MAÑERO DE LA 
E GARCIA 
I DIEZ 
J GALLO
V GUTIERREZ
B JUEZ 
J OLMO 
J ROJO
V BENITO
M GONZALEZ 
J MARIJUAN 
M SANCHO 
T BARRIOCANAL 
C SANTAMARIA 
J GARCIA 
J PENA 
J BALEAS 
J DE LAS HERAS

090400980738 
090400998299 
090400992844 
090400997878 
090100412913 
090042361545 
090042278976 
090400980362 
090400978744 
090400993228 
090400994798 
090400973941 
090400995950 
090042285737 
090400975007 
090400993629 
090400967760 
090400992753

A PENA
J SANTURDE
E MOLINERO
A MONTOYA
F SANTAMARINA
R GIMENEZ
P ORTEGA
M HORTIGUELA
A GIMENEZ
A MARTINEZ SALINAS
J MAMOLAR
E SAIZ
F GROBAS
A COMERCIAL DE APLICACIONES
H BAO
R MAGAGNINI
S SANDSTROM
J HERMOSIN

00682969 
37682076 
46100741 
20172975 
14701895 
11906064 
11908707 
14851596 
B48308811 
13053309 
14154702 
14165277 
14241456 
14243221 
14253701 
14540096 
14571433 
14822295 
14931791 
14949962 
15894262 
30569473 
30576113 
30633993 
30670817 
14227771 
14669033 
BI000253 
72170319 
30636926 
14695514 
14757708 
AO9O9O5O7 
12714158 
13105954 
13110833 
BU000642 
B09251679 
12870380 
12908855 
12911045 
13015944 
13037114 
13039990 
13044865 
13046266 
13058030 
13067773 
13068806 
13076560 
13086018 
13099025 
13100080 
13110870 
13115413 
13127655 
13130389 
13133455 
13152903 
15891931 
71251166 
71268500 
13160977 
13066606 
13280000 
13296389 
51373960 
13072871 
32788240 
Al 1614484 
CE003552
GC013492 
44714689 
29741993

ELCHE
BARCELONA 
BARCELONA 
GALLARLA 
CRUCES 
BASAURI 
BASAURI 
BASAURI 
BERANGO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
DURANGO 
LAS ARENA 
LAUKARIZ 
ONDARROA 

¡PLENCIA 

PORTUGALETE 
SOPELANA 
ARANDA DE DUERO 
ARANDA DE DUERO 
ARANDA DE DUERO 
BRIVIESCA 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS
BARRIO DE VILLATOR 
CONTRERAS
MIRANDA DE EBRO 
MIRANDA DE EBRO 
PINILLA DE BARRUECOS 
SALGUERO DE JUARROS 
CORUNA A
JEREZ DE LA FTRA 
CEUTA 
LAS PALMAS G C 
LAS PALMAS G C 
HUELVA

15.03.95 20.000 ID 13/92 348.
8.05.95 20.000 ID 13/92 148.
5.05.95 20.000 W 13/92 150.

24.02.95 75.000 1130186
8.04.95 16.000 RD 13/92 348.
3.03.95 35.000 1 RD 13/92 391.2

11.03.95 30.000 RD 13/92 350.
6.04.95 16.000 RD 13/92 348.

22.02.95 75.000 DI30186
20.04.95 PAGADO 1 RD 13/92 350.
8.05.95 16.000 RD 13/92 050.

31.03.95 30.000 RD 13/92 050.
11.03.95 40.000 1 RD 13/92 050.
11.03.95 35.000 1 RD 13/92 050.
19.03.95 75.000 D130186
7.04.95 40.000 RD 13/92 050.
7.03.95 16.000 RD 13/92 048.

11.03.95 25.000 RD 13/92 048.
15.03.95 150.000 DI 30186
10.03.95 16.000 RD 13/92 048.
21.05.95 25.000 RD 13/92 048.
9.05.95 16.000 RD 13/92 048.
8.04.95 20.000 RD 13/92 048.

11.03.95 16.000 RD 13/92 048.
13.04.95 50.000 1 RD 13/92 003.1
8.03.95 20.000 RD 13/92 048.
1.04.95 25.000 RD 13/92 048.

24.02.95 30.000 1 RD 13/92 048.
26.02.95 16.000 RD 13/92 048.

¡10.05.95 20.000 RD 13/92 |050.
9.05.95 16.000 RD 13/92 048.

19.05.95 20.000 RD 13/92 048.
21.03.95 175.000 D130186
18.03.95 75.000 D130186
7.05.95 25.000 RD 13/92 050.

10.03.95 16.000 RD 13/92 048.
21.05.95 30.000 RD 13/92 050.
27.03.95 50.000 RDL 339/90 072.3
29.04.95 PAGADO 1 RD 13/92 050.
28.02.95 25.000 RD 13/92 050.
11.05.95 32.500 RD 13/92 050.
21.03.95 75.000 D130186
9.05.95 25.000 RD 13/92 050.
1.04.95 16.000 RD 13/92 048.

20.03.95 50.000 2 RD 13/92 050.
10.03.95 PAGADO 2 RD 13/92 050.
19.03.95 75.000 D130186
14.05.95 25.000 RD 13/92 050.
8.04.95 25.000 RD 13/92 050.
9.05.95 20.000 RD 13/92 050.
6.05.95 35.000 1 RD 13/92 050.

16.05.95 16.000 RD 13/92 048.
14.05.95 25.000 RD 13/12 050.
9.03.95 75.000 0130186

14.02.95 50.000 2 RD 13/92 050.
30.03.95 PAGADO 2 RD 13/92 050.
28.03.95 20.000 RD 13/92 050.
15.05.95 40.000 1 RD 13/92 050.
29.04.95 40.000 1 RD 13/92 050.
11.05.95 20.000 RD 13/92 050.
19.03.95 75.000 DI 30186
25.04.95 75.000 DI '■■'186
3.03.95 50.000 1 RD 13/92 003.1

10.03.95 40.000 1 RD 13/92 050.
12.03.95 30.00U RD 13/92 050.
30.04.95 50.000 1 RD 13/92 052.
11.05.95 20.000 RD 13/92 050.
23.02.95 25.000 RD 13/92 050.
8.05.95 16.000 RD 13/92 048.

20.03.95 75.000 D130186
3.03.95 16.000 RD 13/92 048.
2.05.9r 20.000 RD 13/92 048.

11.02.95 PAGADO 1 RD 13/92 050.
28.04.95 25.000 RD 13/92 052.
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EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART8

090400978185 J LARRAURI 09712483 CISTIERNA 9.03.95 16.000 Rü 13/92 018090400981640 J TASCON 09752694 ESPINOSA DE LA RIB 6.04.95 32.500 Rl) 13/92 050090400976346 J VERA 18268183 LOGROÑO 11.03.95 16.000 RD 13/92 048090201864866 J PERDICES 08953956 ALCALA DE HENARES 24.02.95 16.000 Rü 13/92 OIR090400979360 J FERNANDEZ 50677434 ALCORCON 17.03.95 20.000 RD 13/92 018.
090042333501 J yillNl'ANA 00803827 FUENLABRADA 26.03.95 75.000 DI 30186
090100408491 R EL MAAROUFI M 171573 MADRID 17.04.95 15.000 RD 13/92 167090400999103 D LESIEWICZ M 178622 MADRID 21.05.95 35.000 1 RD 13/92 pr?
090042314970 1) GARCIA 01505472 MADRID 24.03.95 75.000 DI 30186
090400994397 
090400996497 
090400977831 
090201871809

J HUERCA
J DE MINGO
A MATEOS
F RIVERO

02435028
02839416
02851733
05245559

MADRID
MADRID
MADRID
MADRID

8.05.95
12.05.95
6.03.95

3i.01.95

30.000 
16.000 
25.000 
50.000 2

Rü 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92

052.
018.
048.
050

090100397470 M BAKKUL 13154497 MADRID 22.03.95 75.000 DI30186
090400980131 M ARANCON 13748474 MADRID 8.03.95 50.000 2 RD 13/92 050090400977960 A SESERA 50015707 MADRID 7.03.95 16.000 RD 13/92 048090400979967 J HERNANDEZ 50539438 MADRID 21.03.95 20.000 RD 13/92 052090400977478 F DE JUAN 51053767 MADRID 18.03.95 16.000 RD 13/92 048.
090042295147 TRANSPORTES TRANSCOSUR S A A28470284 VALDEMORO 19.03.95 175 000 DI30186090042312819 TRANSPORTES TRANSCOSUR S A A28470284 VALDEMORO 10.03 95 175.000 D130186
090400976140 I ZUBIZARRETA 15367281 PATERNAIN 10.03.95 20.000 RD 13/92 048090400977820 I GARCIA DE BULATE 15839352 PAMPLONA 6.03.95 16.000 RD 13/92 048
090400975925
090400978150

J JIMENEZ 
F GARCIA

16005727 
30580240

TUDELA
DUEÑAS

8.03.95
9.03.95

25.000
16.000

RD 13/92
RD 13/92

048. 
018090400995936 J FERNANDEZ 12758065 FALENCIA 8.05.95 16.000 RD 13/92 048

090042306534
090400995122

E MARTINEZ
E BARCIA

13010111 
06360066

VIGO
VILLAGARCIA DE AROSA

23.03.95
3.05.95

75.000
25.000

DI30186 
RD 13/92 048.

090042313186 Z MARTIN 13516768 BRAMA 17.03.95 75.000 D130186090400999024 A SANCHEZ 13669983 EL ASTILLERO 21.05.95 25.000 RD 13/92 050090400998627 J LOPEZ 13672159 GUARNJZO 17.05.95 35.000 1 RD 13/92 050090042341893 E BUSTILLO 13657098 LUENA 5.04.95 115.000 DI 21190 198 II090400994439 J CAMPO 13769062 SOLARES 8.05.95 50.000 2 RD 13/92 052090400967278 J MuRILLAS 75658395 REINOSA 10.02.95 50.000 1 RD 13/92 050090400994270 J VILLA 13575020 SANTANDER 8.05.95 30.000 RD 13/92 050090400992893 A FERNANDEZ 13668307 SANTANDER 29.04.95 50.000 2 RD 13/92 050090400966912 G GONZALEZ 13669893 SANTANDER 6.02 95 30.000 RD 13/92 050.
090400966160 R REYES DE LOS 29049386 SANTANDER 31.01.95 40.000 l RD 13/92 050090400995419 A FERNANDEZ 72118378 TORRELAVEGA 6.05.95 20.000 RD 13/92 050090400995602 A RODRIGUEZ 72873464 TORRELAVEGA 6.05.95 20.000 RD 13/92 048.090042312911 S GRAU 34056769 ALFONSO XIII 18.03.95 75.000 DI30186090400967497 L CAPILLA 24101360 SEVILLA 11.02.95 25.000 RD 13/92 050090400994968 M HIGELMO 50028656 AYLLON 12.05.95 20.000 RD 13/92 048.090042321389 F CRIADO 01088795 SEGOVIA 27.03.95 75.000 DI30186090400994191 D VAZ 16266231 ARETXABALETA 7.05.95 20.000 RD 13/92 050090400994520 I DE LOS MOZOS 15111697 SAN SEBASTIAN 9.05.95 25.000 RD 13/92 048090400976048 M EGUES 15974165 SAN SEBASTIAN 10.03.95 25.000 RD 13/92 ímq.
090042297119 R CUADRADO 44158958 SAN SEBASTIAN 24.03.95 75.000 1)130186090400977776 J SAN MARTIN 15372708 ZUMAYA 6.03.95 20.000 RD 13/92 048090400976188 M EPELDE 72444165 ZUMAYA 10.03.95 16.000 RD 13/92 048.090042331681 L BAKKUL 12228162 PENAFJEL 20.03.95 75.000 DI 30186090400978604 J PADILLA 03818150 TUDELA DE DUERO 11.03.95 20.000 RD 13/92 048090042332740 R ALONSO 10166960 VALLADOLID 21.03.95 50.000 1 RD 13/92 0480902018/4392 J VERDUGO 12209672 VALLADOLID 19.03.95 20.000 RD 13/92 048.090042313502 J AMAYA 71124507 VALLADOLID 22.03.95 75.000 J1301860904009/6U61 J JAINAGA 14909584 VITORIA GASTEIZ 10.03.95 20.000 RD 13/92 048090400996382 E FERNANDEZ 16207254 VITORIA GASTEIZ 11.05.95 16.000 RD 13/92 050090400973140 P ARREGUI 16233816 VITORIA GASTEIZ 17.02.95 50.000 2 RD 13/92 0520904009/5561 M LOPEZ DE HEREDIA 16256843 VITORIA GASTEIZ 5.03.95 16.000 RD 13/92 )48090400985281 F GARCIA 16257108 VITORIA GASTEIZ 8.04.95 16.000 RD 13/92 348.090100390991 A JAUSON 16275829 VITORIA GASTEIZ 18.02.95 75.000 DI 30186090400977910 F MARTINEZ 16276427 VITORIA GASTEIZ 7.03.95 16.000 RD 13/92 348090400975640 M GALDEANO 16277789 VITORIA GASTEIZ 7.03.95 16.000 RD 13/92 318090401002694 R PAJARES 16483075 VITORIA GASTEIZ 21.05.95 16.000 Rl) 13/92 J48090400997003 F VIDAL .6487903 VITORIA GASTEIZ 16.05.95 16.000 RD 13/92 )48090201870430 F NAVARRO .7208682 VITORIA GASTEIZ 30.11.94 50.000 2 RD 13/92 )500904009/56/6 : SEOUEIROS 34543452 VITORIA GASTEIZ 7.03.95 16.000 RD 13/92 )48090042250279 R BARTOLOME 72247733 VITORIA GASTEIZ 6.03.95 PAGADO 2 RD 13/92 320.1 

)48
0904009/6607 HERNANDEZ 37437835 lUENTESAUCO 3.03.95 16.000 RD 13/92090401000302 1 HERNANDEZ 70856608 ZAMORA 5.05.95 20.000 ?D 13/92 )50.

PROVIDENCIAS JUDICIALES España, S. A., representado por el Procurador doña María Mer
cedes Mañero Barriuso, contra Martínez Hostelería y Regalo,
Sociedad Limitada y José Antonio Martínez Navarro, sobre re-

BURGOS 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

número tres
Cédula de requerimiento

Por tenerlo así acordado en los autos ejecutivo-otros títulos 
número 467/1994, seguidos a instancia de Banco Exterior de

clamación de 388.044 pesetas por principal (de las que han 
sido abonadas 146.034 pesetas), más otras 200.000 pesetas 
para intereses y costas presupuestadas, en cuyas actuaciones 
ha sido embargada para garantizar las responsabilidades re
clamadas la finca que se dirá, como de la propiedad de uste
des, se les requiere por la presente para que dentro del término 
de seis días presenten en este Juzgado de Primera Instancia
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número tres de Burgos, para su unión a los autos, los títulos de 
propiedad del inmueble tipo C (número 277) del edificio sito en 
Burgos, calles Reyes Católicos/General Yagüe, 2-4-6, de 54,31 
metros cuadrados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa 
por certificación del Registro.

Y para que sirva de cédula de requerimiento en forma a 
dicha parte demandada, en ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a 15 de junio de 1995. - El Secretario (ilegible).

5133.-3.000

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número cinco

Doña Asunción Puertas Ibáñez, Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número cinco de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 291/94, seguido a instancia de Banco de Crédito 
Agrícola, S. A., representado por el Procurador don Francisco 
Javier Prieto Sáez, contra Industrias Cárnicas Villafría, Sociedad 
Anónima, con domicilio en Logroño, calle Jorge Vigón, 22-A, 3° 
H, en los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, las fincas que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 19 de octubre y hora de las trece, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca y que 
se hará constar en la descripción de bienes objeto de subasta.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, el día 20 de noviembre y hora de las trece, 
con la rebaja del 25% de la primera.

Y en la tercera subasta, si no se remataran en ninguna de 
las anteriores, el día 20 de diciembre y hora de las trece, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo.

Condiciones de la subasta:

1. - No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta, en primera, ni en segunda, pudiéndose hacer el rema
te en calidad de ceder a terceros.

2. - Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción 
del acreedor ejecutante, deberán consignar previamente en la 
Cuenta General de Depósitos de este Juzgado dei Banco Bil
bao Vizcaya, oficina principal, el veinte por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3. - Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en Secretaría del Juzgado, junto a aquél, el resguardo 
acreditativo de la consignación antes indicada.

4. - Los autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
1. - Tierra en Villafría, barrio de Burgos, en el pago de «La 

Chopera», de 1.230 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número cuatro de Burgos, al tomo 2.684, libro 
28, sección 4.a, folio 15, finca 2.064, inscripción 5.a. Tasada a 
efectos de subasta en la cantidad de trescientas mil pesetas.

2. - Tierra en igual jurisdicción que la anterior, pago de «El 
Sextil o La Viña A», de 868 metros cuadrados.' Inscrita en el 

Registro de la Propiedad número cuatro de Burgos, al tomo 
2.572, libro 27, sección 4.a de Burgos, folio 103, finca 2.059, 
inscripción sexta. Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de doscientas mil pesetas.

3. - Finca en jurisdicción de Villafría, barrio de Burgos, paraje 
denominado «El Pozo o Los Cascajos», de cabida una hectá
rea, tres áreas y setenta y cinco centiáreas, es decir, 10.375 
metros cuadrados. Dentro de esta finca está ubicada una planta 
industrial dedicada a la actividad de curación de jamones y 
paletas de cerdo, y que comprende los edificios, instalaciones 
de electricidad y frío, cámara de salazón refrigerada y cámara 
de postratado refrigerada, así como torre y edificio de oficinas, 
con sus correspondientes servicios y energía, al igual que las 
salas de salazón y post-salado, con montacargas conexionado 
y en funcionamiento junto con los cobertizos semiderruidos, que 
componen entre otros elementos la planta industrial antes des
crita. Inscrita en el Registro de la Propiedad número cuatro de 
Burgos, tomo 3.661, libro 31, sección 4.a, folio 73, finca número 
2.485, inscripción 2.a. Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de ciento sesenta millones de pesetas (160.000.000 de 
pesetas).

Y para que conste y sirva de anuncio a las subastas proyec
tadas y su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido el presente que firmo en Burgos, a 3 de julio de 1995. 
El Magistrado Juez, Asunción Puertas Ibáñez. - El Secretario 
Judicial (¡legible).

5452.-13.490

ANUNCIOS OFICIALES
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas
Se ha presentado en este Organismo la siguiente solicitud:

Peticionario: S.A.T. «San Pedro».

Destino del aprovechamiento: Riego de 600 Has.

Caudal de agua solicitado: 78,42 l./seg.

Corriente de donde se ha de derivar las aguas: Aguas de 
escorrentías.

Términos municipales donde radican las obras: Santa Gadea 
del Cid (Burgos).

Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en este «Boletín Oficial», 
se admitirán en esta Confederación Hidrográfica, Paseo de 
Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina, 
además del proyecto que pueda presentar el peticionario, 
otros que tengan el mismo objeto de la solicitud o sean in
compatibles con ella. Las peticiones que se formulen con 
caudal superior ai doble de la presente, no serán admitidas 
a trámite de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2, 
artículo 105 del Reglamento de la Ley de Aguas (R. D. 849/ 
1986 de 11 de abril; B.O. del Estado número 103 del 30 del 
mismo mes); sin perjuicio de que los interesados puedan 
acogerse a la tramitación indicada para estos casos en el 
apartado 3 de aquel artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10 horas del 
séptimo día hábil contado desde la terminación del plazo antes 
indicado, o del primer día laborable siguiente si aquél fuera 
sábado. A ella podrán asistir todos los peticionarios, levantándo
se acta suscrita por los mismos y la representación de la Admi
nistración.

Zaragoza, 29 de mayo de 1995. — El Comisario de Aguas, 
Angel M.a Solchaga Catalán.

4957.-4.560
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AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Servicios
Por D. Juan Carlos Llórente Ibáñez, se ha solicitado del 

Excelentísimo Ayuntamiento licencia de actividad de Cafetería, 
en Avenida General Yagüe, 31. (Exp. 161-M-95).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.-1 de 
la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se abre información 
pública por término de quince días, a contar de la fecha de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaria General de este Ayuntamiento, Avenida del Cid, 
3, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 3 de julio de 1995. - El Alcalde Presidente, Valentín 
Niño Aragón.

5652.-3.800

Por Gestión y Protección Ambiental, S. L., se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licencia de actividad de centro de 
recogida, almacenamiento y pretratamiento de residuos espe
ciales, en calle Condado de Treviño. (Exp. 159-M-95).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 5.-1 de 
la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se abre información 
pública por término de quince días, a contar de la fecha de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaria General de este Ayuntamiento, Avenida del Cid, 
3, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 3 de julio de 1995. - El Alcalde Presidente, Valentín 
Niño Aragón.

5510.-3.800

Por D. Jesús María Andrés Hidalgo, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licencia de actividad para elaboración de 
quesos, en Paseo Pisones, número 204. (Exp. 143-M-95).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.-1 de 
la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se abre información 
pública por término de quince días, a contar de la fecha de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Avenida del Cid, 
3, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 12 de junio de 1995. - El Alcalde Presidente, Valentín 
Niño Aragón.

5545.-3.800

Ayuntamiento de Aranda de Duero

Corrección de errores

En el «Boletín Oficial» de la provincia, número 124, del lunes
3 de julio de 1995;

- En la página 3, línea 7 de la 1 a columna.

Donde dice: ante la lima. Sra. Alcaldesa.

Debiera decir: ante el limo. Sr. Alcalde.

- En la página 12, línea 25 de la 2.a columna.

Donde dice: ante la lima. Sra. Alcaldesa.

Debiera decir: ante el limo. Sr. Alcalde.
- En la página 12, líneas 7-8-9-10 y 11 de la 1.a columna.

Donde dice: y no habiéndose encontrado éstos en el mismo, 
extremo que consta acreditado en el expediente y a los efectos 
de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 103.6 del Reglamen
to General de Recaudación.

Debiera decir: y habiéndose negado éstos a firmar el 
justificante de la notificación, extremo que consta acreditado en 
el expediente y a los efectos de cumplimentar lo dispuesto en 
el artículo 103.5 del Reglamento General de Recaudación.

- En la página 18, línea 23 de la 2 a columna.

Donde dice: ante la lima. Sra. Alcaldesa.

Debiera decir: ante el limo. Sr. Alcalde.
En el «Boletín Oficial» de la provincia, número 125, del martes

4 de julio de 1995:
- En la página 3, línea 58 de la 2.a columna.

Donde dice: ante la lima. Sra. Alcaldesa.

Debiera decir: ante el limo. Sr. Alcalde.
5779.-3.000

Ayuntamiento de Quintanavides
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 

13 de junio de 1995, ha aprobado inicialmente el Presupuesto 
General para el ejercicio de 1995.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta entidad, durante las 
horas de oficina por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
los interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha Ley 
puedan presentar las reclamaciones que estimen, por los moti
vos que se indican en el punto 2° de citado último artículo, ante 
el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, no se produjeran reclama
ciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de 
predicha Ley, él Presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Quintanavides, a 20 de junio de 1995. - El Alcalde, Rafael 
Sáiz Barriocanal.

5233.-3.000

Ayuntamiento de Torregalindo
Por D. Carlos Martín Gutiérrez, se ha solicitado de este 

Ayuntamiento licencia de apertura para la actividad de ganado 
ovino. La actividad se realizará en el término de Los Lagares.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se con
cede un plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la 
fecha de aparición de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la
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provincia, para que quienes se consideren afectados por la 
actividad que se pretende establecer, puedan formular las ale
gaciones o exposiciones que consideren pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expediente se encuentra expuesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Torregalindo, a 24 de mayo de 1995. - El Alcalde, Gaspar 
Pizarra de Diego.

5231.-3.040

Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra
Doña María Carmen Navas Abad, solicita dé este Ayunta

miento licencia de apertura de un local destinado a bar-res
taurante, sito en calle Traseras del Colegio Juventus, de esta 
localidad.

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 159/1994, 
de 20 de julio de 1994, que aprueba el Reglamento que desa
rrolla la Ley 5/93, de Actividades Clasificadas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, queda expuesto al público el 
expediente durante quince días, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, estando de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para su examen y presentación de alegaciones.

Quintanar de la Sierra, 6 de junio de 1995. - El Alcalde, 
Julio-Víctor Pascual Abad.

5229.-3.000

Don Ramón de Pedro María, solicita de este.Ayuntamiento 
licencia de apertura de un local destinado a bar especial mu
sical, sito en calle Traseras del Colegio Juventus, de esta loca
lidad.

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 159/1994, 
de 20 de julio de 1994, que aprueba el Reglamento que desa
rrolla la Ley 5/93, de Actividades Clasificadas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, queda expuesto al público el 
expediente durante quince días, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín. Oficial» de la 
provincia, estando de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para su examen y presentación de alegaciones.

Quintanar de la Sierra, 6 de junio de 1995. - El Alcalde, 
Julio-Víctor Pascual Abad.

5230.-3.000

Ayuntamiento de Castrillo de la Vega
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 

2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y 127 del 
texto refundido del Régimen Local de 18-4-1986, y habida cuen
ta que la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de abril, 
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General 
de esta Entidad para 1995, que ha resultado definitivo al no 
haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi
ción pública, se hace constar lo siguiente:

I) Resumen del referenciado Presupuesto para 1995:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 7.700.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 1.300.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 4.740.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 6.000.000 de pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 250.000 pesetas..
B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital, 25.000.000 de pesetas.

Totales ingresos: 44.990.000 pesetas.

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal, 5.225.000 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 14.065.000 ptas.
3. Gastos financieros, 700.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 250.000 pesetas.
B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 23.500.000 pesetas.

Total gastos: 44.990.000 pesetas.

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad, 
aprobado junto con el Presupuesto General para 1995.

a) Plazas de funcionarios:
1. Con habilitación nacional.
1.1. Secretario; Número de plazas: 1.

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39/ 
88, se podrá interponer directamente contra el referenciado 
Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos.

Castrillo de la Vega, a 22 de junio de 1995. - El Presidente 
(ilegible).

5369.-3.000

Ayuntamiento de Berlangas de Roa
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 

2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y 127 del 
texto refundido del Régimen Local de 18-4-1986, y habida cuen
ta que la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de febrero, 
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General 
de esta Entidad para 1995, que ha resultado definitivo al no 
haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi
ción pública, se hace constar lo siguiente:

I) Resumen del referenciado Presupuesto para 1995:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 6.000.000 de pesetas.
2. Impuestos indirectos, 100.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 1.800.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 4.002.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 1.800.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital, 2.000.000 de pesetas.
8. Activos financieros, 8.284.000 pesetas.

Totales ingresos: 23.986.000 pesetas.

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal, 1.801.000 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 8.185.000 ptas.

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 14.000.000 de pesetas.
Total gastos: 23.986.000 pesetas.

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad, 
aprobado junto con el Presupuesto General para 1995.

a) Plazas de funcionarios:

1. Con habilitación nacional.

1.1. Secretario; Número de plazas: 1.
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39/ 

88, se podrá interponer directamente contra el referenciado
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Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos.

Beriangas de Roa, a 22 de junio de 1995. - El Presidente 
(¡legible).

5370.-3.000

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Vilialbilla de Burgos

Con sujeción al pliego de condiciones aprobado por el Ple
no de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 26 de junio de 
1995, se anuncia para contratar mediante subasta la siguiente 
obra:

1 ° - Objeto: La presente subasta tiene por objeto la contra
tación de la obra de construcción de un «Depósito regulador» 
de aguas para la red municipal en esta localidad de Vilialbilla de 
Burgos, según proyecto redactado por el ITOP, D. Eugenio Laso 
L.-Negrete.

2. a - Tipo de licitación: Ha quedado fijado en 10.554.993 
pesetas, a la baja, I. V. A. incluido.

3. a - Duración del contrato: Tres meses desde la fecha de 
la adjudicación definitiva.

4. a- Expediente: Se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde podrá examinarse durante el plazo de pre
sentación de reclamaciones.

5°- Fianzas: La provisional se ha fijado en 422.199 pesetas 
y la definitiva en el 6% del precio de adjudicación.

6. a - Presentación de proposiciones: Con arreglo al modelo, 
que luego se dirá, en la Secretaría del Ayuntamiento, en días 
hábiles, de 10 a 14 horas, durante los veinte días hábiles si
guientes a aquél en que aparezca el presente anuncio publica
do en el «Boletín Oficial» de la provincia.

7. a - Apertura de plicas: En la Casa Consistorial, a las 13,30 
horas del día siguiente hábil en que finalice el plazo anterior; si 
coincidiese en sábado, se celebrará al día siguiente hábil.

Si la primera subasta se declarase desierta, tendrá lugar 
una segunda subasta, en las mismas condiciones, salvo que el 
plazo para presentar proposiciones se reduce a la mitad.

8. a - Pliego de condiciones: Durante los ocho días hábiles 
siguientes a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, podrán presentarse reclamaciones contra 
el mismo, en la Secretaría del Ayuntamiento y horas de oficina. 
Caso de presentarse alguna, el plazo del apartado 6 se amplia
rá cuanto fuese necesario.

Modelo de proposición:

Don vecino de con domicilio en  
provisto del D. N. I. número . teléfono número
en nombre propio (o en representación de cuya re
presentación acredito con el poder que debidamente bastanteado 
acompaño), manifiesto que:

Enterado del proyecto, presupuesto, pliego de condiciones 
y demás documentos del expediente para contratar mediante 
subasta la ejecución de la obra de construcción de «un depó
sito regulador de aguas para la red municipal de Vilialbilla de 
Burgos», me comprometo a ejecutarla con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, por la cantidad de

Adjunto resguardo de haber constituido la garantía provisio
nal y declaración de no estar incurso en alguno de los casos de 
los artículos 4 y 5 del RCCL y los acreditados de mi calificación 
y clasificación empresarial, así como de estar al corriente de los 
pagos de la Seguridad Social, alta en el I. A. E. correspondiente 
y al corriente del pago de las obligaciones tributarias.

(En el supuesto de concurrir Sociedades se ha de incluir la 
escritura de constitución y los Estatutos de la misma).

(Lugar, fecha y firma).

Vilialbilla de Burgos, a 10 de julio de 1995. - El Alcalde 
(¡legible).

5597.-9.310

Ayuntamiento de Belbimbre

Anuncio de subasta de obras

Por el presente se hace público que el Pleno de este Ayun
tamiento, de fecha 27-6-95, acordó convocar subasta para las 
obras de reforma parcial de la Casa Consistorial.

Precio de licitación: 1.249.999 pesetas, a la baja.

Fianza provisional para tomar parte en la subasta: 25.000 
pesetas.

Fianza definitiva: 4 por 100 de la adjudicación.
Plazo de reclamaciones y de presentación de plicas: 15 

días a partir de la publicación del presente anuncio, no 
computándose sábados ni feriados.

Modelo de proposición: Mediante escrito en el que conste 
en letra y número la cantidad ofertada, con fotocopia del D.N.I. 
o C.I.F. y señalando si se actúa en nombre propio o de un 
tercero y acompañando resguardo de haber presentado la fianza 
provisional.

A disposición de los interesados, se encuentran copias del 
Pliego de Condiciones y proyecto de las obras.

Belbimbre, 3 de julio de 1995. - El alcalde, Miguel de la 
Peña González.

5554.-3.000

Junta Vecinal de Momediano de Losa
Por acuerdo de esta Junta Vecinal y con la corresponsidente 

autorización del Servicio Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León, se 
anuncia subasta Pública del siguiente aprovechamiento de 
madera:

Monte: La Sierra, número 410

Pertenencia: Momediano y Paresotas.

Término Municipal: Medina de Pomar.
Clase de Aprovechamiento: Madera 1.591 P. S.

Unidades: 691 m.3 y 275 St.

Localización: Cuartel H., Tramo II.

Tasación: 3.808.500 pesetas.

Precio índice: 4.760.625 pesetas.

Plazo de Ejecución: 31-12-95.

Modo de liquidar: A riesgo y ventura.
Pliego de condiciones y anuncio de la subasta: El pliego de 

condiciones se expone al público por espacio de ocho días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a efectos de que las 
personas interesadas puedan examinarlo y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953, siendo legislación 
aplicable el Real Decreto Legislativo 931/86, la Orden del Minis
terio de Agricultura de 28 de agosto de 1962 y normativa 
concordante.

Simultáneamente y a reserva de las reclamaciones que 
pudieran formularse contra el mismo, se anuncia subasta públi
ca de aprovechamiento de madera.
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Presentación de proposiciones: En la Sala de Concejo de 
esta Junta Vecinal de Momediano de Losa en el plazo de 20 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
Pliego de Condiciones, en el «Boletín Oficial» de la Provincia. En 
horario de las diez a las catorce horas.

Apertura de plicas: El acto de apertura de plicas se celebra
rá en la Sala de Concejo de esta Junta a las trece horas del 
primer día hábil siguiente al en que termine el plazo señalado en 
la cláusula anterior y el acto será público. Caso de coincidir en 
sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

Fianza provisional y definitiva: La fianza provisional será del 
5 por 100 del precio de tasación y la definitiva del 6 por 100 del 
precio de adjudicación.

Otras condiciones: De quedar desierta la subasta se cele
brará una segunda en las mismas condiciones y hora señaladas 
para la primera, el décimo día hábil, a contar desde el siguiente 
al señalado para la celebración de aquélla.

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos ocasionados 
con motivo de esta subasta tales como anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia e incluso el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Modelo de Proposición:
Don de años de edad, natural de  

con residencia en calle número provisto 
del D.N.I./N.I.F , en nombre propio (o en representación 
de conforme acredita con ) en relación con la 
subasta anunciada en el «Boletín Oficial» de la provincia, núme
ro de fecha ; a ejecutar en el monte ofrece la 
cantidad de pesetas (en letra y número), ajustándose 
a los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Técni
co-Facultativas que regulan la subasta y que declara conocer y 
aceptar en su integridad. Se adjunta justificante de haber 
consituido la fianza provisional y documento justificativo de no 
estar incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad e 
incompatibilidad que determinan las disposiciones vigentes.

(Lugar, fecha y firma).
Momediano de Losa, 7 de junio de 1995.—El Alcalde-Pedáneo 

(¡legible).
5381.-11.780

Comunidad de Trasomo

Anuncio de subasta para arrendamiento de caza en Trasomo

Aprobado en sesión de la Comunidad de Trasomo, de fecha 
4 de junio de 1995, el pliego de cláusulas económico-adminis
trativas que ha de regir en la subasta para adjudicar el contrato 
de arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto de 
caza de Trasomo, se expone al público durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del día siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que 
puedan presentarse reclamaciones contra el mismo, en su caso.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el caso de que se formu
len reclamaciones contra el pliego.

Objeto del contrato: Constituye el objeo del contrato el 
arrendamiento, del aprovechamiento cinegético, del coto de caza 
de Trasomo, en la finca de igual nombre, situada en la confluen
cia de los pueblos de Barbadillo del Pez, Hoyuelos de la Sierra, 
Quintanilla de Urrilla y Vallejimeno, de la provincia de Burgos, la 
cual pertenece a los mencionados. Se excluye del contrato el 
aprovechamiento de caza denominado Paso de Palomas, que 
tradicionalmente se realiza en puestos fijos.

Tipo de licitación: El tipo de licitación será de 4.550.000 
pesetas, y podrá ser mejorado al alza.

Precio índice: Se fija un precio índice de 6.825.000 pesetas.
Duración del contrato: Será del 1 de noviembre de 1995 al 

1 de marzo del año 2003.

Pago del precio: El pago del precio total del contrato se 
efectuará en siete anualidades, de la forma siguiente:

Primera anualidad, al formalizarse el contrato.

Las sucesivas al 31 de diciembre del año respectivo.

Fianzas: A) Provisional. Será de 91.000 pesetas, el 2 por 100 
del precio de tasación.

B) Definitiva. Será el 4 por 100 del precio de adjudicación 
del contrato.

Gastos: El adjudicatario queda obligado al pago de los 
anuncios e impuestos que procedan.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones para to
mar parte en la subasta se presentarán en la Secretaría de la 
Entidad Local Menor de Quintanilla de Urrilla, durante el plazo 
de veintiséis días naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación del anuncio de licitación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en horas de apertura al público, salvo el último día 
de plazo en el que permanecerá abierto el Registro hasta las 22 
horas.

Modelo de proposición y documentación complementaria:

1. - Las proposiciones para tomar parte en la subasta se 
presentarán en sobre cerrado, en el que figurará la inscripción 
siguiente:

«Proposición para tomar parte en el arrendamiento del apro
vechamiento cinegético del coto de caza de Trasomo, mediante 
subasta convocada por la Comunidad de Trasomo, con el si
guiente modelo de proposición:

Don  mayor de edad, con domicilio en  
provisto del D. N. I. número en nombre propio (o en 
representación de como acredita por ), ente
rado de la convocatoria de subasta anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número ............ de fecha toma 
parte en la misma, y ofrece por el aprovechamiento cinegético 
del coto de caza de Trasomo, el precio de pesetas (en 
letra y número), con arreglo al pliego de cláusulas económico 
administrativas que acepta íntegramente.

Lugar, fecha y firma».
2. - Los licitadores presentarán simultáneamente con el 

modelo de proposición y en el mismo sobre los siguientes do
cumentos:

a) Documento Nacional de Identidad, N. I. F. o fotocopias 
autenticadas.

b) Declaración jurada de no hallarse incurso en las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previstas en los artículos 15 
y 20 de la Ley 13/1993, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

c) Resguardo acreditativo de habqr depositado la fianza 
provisional.

d) Escritura de poder, si se actúa en representación de otra 
persona, legalizada, en su caso, y bastanteada.

e) Escritura de constitución de sociedad mercantil inscrita 
en el Registro Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta 
naturaleza.

f) Declaración expresa, bajo su responsabilidad, de que se 
halla al corriente de sus obligaciones tributarias o de Seguridad 
Social, impuestas por las disposiciones vigentes, otorgada ante 
una autoridad judicial, administrativa, Notario público o organis
mo profesional cualificado.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en la Casa de Urria, sede 
de la Comunidad de Trasomo, a las trece horas del domingo 
siguiente al de la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de proposiciones, y el acto será público.

En Quintanilla de Urrilla, a 12 de junio de 1995. - El Presi
dente de la Comunidad, Antonio García Juez.

5610.-13.870
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Junta Vecinal de Castriciones de Losa

Debidamente autorizado por la Consejería de Medio Am
biente y Ordenación del Territorio (Jefatura del Medio Natural) 
en Burgos, y aprobado el pliego de condiciones por el Pleno de 
la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 5-7-95, se expone 
al público dicho pliego por espacio de ocho días para oír recla
maciones al respecto.

Simultáneamente se anuncia subasta pública para el apro
vechamiento forestal del monte de utilidad pública número 397 
«La Cuesta», de clara en todo el monte, de 5.000 estéreos de 
madera de pino silvestre, en una superficie aproximada de 161 
hectáreas. La tasación unitaria asciende a 900 pesetas/estéreo, 
siendo la tasación total de 4.500.000 pesetas, siendo el precio 
índice de 9.000.000 de pesetas.

La modalidad de enajenación es a liquidación final y sobre 
camión.

La subasta se hace en pie, con corteza y a riesgo y ventura. 
La fianza provisional para tomar parte en la subasta será del 4% 
del precio de la tasación y la definitiva será del 6% del precio 
de adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento de Valle de Losa (El Cañón, s/n.), en horas de oficina, 
de 10 a 14 horas, y en la Junta Vecinal, hasta el día 6 de 
septiembre. La apertura de las plicas se celebrará el 7 de sep
tiembre, a las 13 horas, en las dependencias del Ayuntamiento 
de Valle de Losa.

De quedar desierta esta subasta, se celebrará una segun
da, en las mismas condiciones el día 21 de septiembre, a las 13 
horas, en el mismo lugar de celebración anterior, admitiéndose 
las plicas hasta el día 20 de septiembre.

Modelo de proposición, según consta en el pliego de con
diciones.

Castriciones de Losa, a 6 de julio de 1995. - El Alcalde 
pedáneo, Víctor Retes Braceras.

5418.-4.180

Ayuntamientos de Villambistia y Espinosa 
del Camino

Aprobado por los Ayuntamientos de Villambistia y de Espi
nosa del Camino, el pliego de condiciones económico admi
nistrativas que ha de regir la subasta para el aprovechamiento 
cinegético de los montes de utilidad pública siguientes: Número 
10 «Espinales», propiedad del Ayuntamiento de Espinosa del 
Camino, de superficie de 209 hectáreas, número 66 «Monte 
Grande», propiedad del Ayuntamiento de Villambistia, con una 
superficie de 284 hectáreas y otro tercero denominado también 
«Monte Grande», propiedad del Ayuntamiento de Villambistia, 
con una superficie de 300 hectáreas, se expone al público 
durante el plazo de ocho días, contados desde el día siguiente 
al de la inserción del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que pueda ser examinado y presentar re
clamaciones, en su caso.

A reserva de las reclamaciones que pudieran formularse y de 
su resolución, se anuncia pública subasta previamente haber 
cumplido la reglamentación vigente ante la Junta de Castilla y León.

Objeto de la subasta. - Es el aprovechamiento cinegético 
antes mencionado, con una superficie de 793 hectáreas.

Vigencia del contrato. - Será del día en que se formalice en 
el oportuno contrato consecuente de esta subasta hasta el día 
15 de julio del año 2005.

Tipo de licitación. - Será de ochocientas mil pesetas, co
rrespondientes, incremetándose este tipo de licitación en un 
10% sobre el precio de renta del año anterior a partir del primer 
año de arriendo hasta la terminación del contrato.

Forma de pago. - A la firma del contrato se pagarán por 
adelantado dos anualidades y correlativamente la anualidad del 
período de arrendamiento cinegético, siendo la cantidad anti
cipada descontada de la última anualidad.

3. - Garantía provisional y definitiva. - La garantía provisio
nal se fija en el 3% del tipo de licitación y la definitiva en el 6% 
del importe por el que fuere hecha la adjudicación.

4. - Presentación de proposiciones. - Habiéndose declara
do en trámite de urgencia las proposiciones se ajustarán al 
modelo que al final se inserta, y se presentarán en las oficinas 
del Ayuntamiento de Villambistia, por término de quince días 
hábiles, siendo el primero el día siguiente hábil al que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, terminando 
dichos quince días hábiles, a las trece horas.

Tasas e impuestos. - Serán de cuenta del adjudicatario, 
hasta gozar de las autorizaciones precisas para ejercer la caza, 
así como todos los gastos que se originen con motivo de la 
presente subasta, los impuestos inherentes a la naturaleza del 
contrato, incluido el I. V. A. correspondiente y el 15% de apor
tación al fondo de mejoras de los montes.

En caso de quedar desierta la presente subasta se celebra
rá segunda subasta, el undécimo día hábil, contado desde el 
siguiente al que tuvo lugar la primera, en el mismo local, a las 
mismas horas, condiciones y bajo el mismo tipo de licitación.

A la proposición se acompañarán los siguientes documentos:

1. - Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

2. - Declaración jurada en la que el licitador afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse incurso en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos 4 y 5 
del Reglamento de Contratación.

3. - Documento en el que acredite haber constituido la fianza.

4. - Los que acudan en representación de otra persona o 
entidad acompañarán poder bastanteado.

5. - Apertura de plicas. - La apertura de plicas tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de Villambistia, el jueves siguiente hábil, una 
vez que transcurran ios quince días señalados para la presentación 
de proposiciones, a las diecinueve horas.

6. - Pliego de condiciones. - Los pliegos de condiciones y 
demás documentos inherentes a esta subasta se hallan de mani
fiesto en las oficinas municipales de este Ayuntamiento, durante los 
días y horas de oficina que medien hasta la celebración de la 
subasta.

7. - Derechos y deberes. - El arrendatario vendrá obligado a 
indemnizar los daños que se produzcan en los cultivos y otros, por 
motivo de la caza y su ejercicio.

8. - Riesgo y ventura. - El contrato administrativo que se forma
lice origen de la subasta se entiende aceptado por el adjudicatario, 
a riesgo y ventura, de acuerdo cuanto dispone el artículo 57 del 
Reglamento de Contratación.

9. - Tribunales competentes. - Para conocer de cualquier de
rivación del contrato que se formule, serán competentes los Tribu
nales que, siéndolo por razón de la materia, tengan jurisdicción en 
la capitalidad de los municipios, su partido o su territorio.

Modelo de proposición:
Don mayor de edad, de profesión y vecino 

de  ( ), con domicilio en la calle  con 
Documento Nacional de Identidad número ............ enterado del 
pliego de condiciones económico-administrativas, así como los 
demás documentos obrantes en el expediente sobre el aprovecha
miento cinegético publicado en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
de Burgos, número correspondiente al día objeto 
de la subasta y aceptando en todo su contenido las condiciones 
económico-administrativas, ofrezco voluntariamente la cantidad (en 
letra) de  en (número)  pesetas, más I. V. A. 
correspondiente.
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Adjunto el resguardo de haber depositado la cantidad de 
.............. pesetas en concepto de garantía provisional exigida y 
también se acompaña declaración de no estar incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompatibilidad prevenidos por los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

(Fecha y firma).
Villambistia, a 6 de julio de 1995. - El Alcalde de Espinosa 

del Camino (ilegible). - El Alcalde de Villambistia (¡legible).
5670.-17.100

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado por extravío de los documentos 
de las cuentas que se relacionan:

Cta. núm 3000-001-117501-6, Of. calle Miranda.
Cta. núm. 3000-002-061404-7, Of. Espolón.
Cta. núm. 3000-003-209697-7, Of. Vadillos.
Cta. núm. 3000-003-208756-2, Of. Vadillos.
Cta. núm. 3000-003-210282-5, Of. Vadillos.
Cta. núm. 3018-003-002751-1, Of. Vadillos.
Cta. núm. 3000-008-037431-8, Of. Aranda de Duero.
Cta. núm. 3000-011-004894-0, Of. Briviesca.
Cta. núm. 3000-024-005317-4, Of. Madrid.
Cta. núm. 3000-026-025481-9, Of. Medina de Pomar.
Cta. núm. 3012-026-001931-7, Of. Medina de Pomar.
Cta. núm. 3012-058-003756-9, Of. Feo. Grandmontagne.
Cta. núm. 3001-058-000023-0, Of. Feo. Grandmontagne.
Cta. núm. 3000-059-001735-7, Of. Sagrada Familia.
Cta. núm. 3000-067-052557-6, Of. Miranda de Ebro.
Cta. núm. 3018-072-001229-4, Of. Trujillo.
Cta. núm. 3012-098.000014-1, Of. Miranda de Ebro.
Cta. núm. 3000-176-011587-2, Of. Regumiel de la Sierra.
Cta. núm. 3020-214-002026-7, Of. Villarcayo.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

5276.-4.180

Se ha solicitado duplicado por extravío de los documentos 
de las cuentas que se relacionan:

Cta. núm. 3000-002-050902-3, Of. Espolón.
Cta. núm. 3000-002-059117-9, Of. Espolón.
Cta. núm. 3000-008-043349-4, Of. Aranda de Duero.
Cta. núm. 3000-011-030294-1, Of. Briviesca.
Cta. núm. 3000-022-006133-8, Of. Lerma.
Cta. núm. 3000-022-006213-8, Of. Lerma.
Cta. núm. 3016-026-830013-7, Of. Medina de Pomar.
Cta. núm. 3000-028-000315-4, Of. Miranda de Ebro.
Cta. núm. 3000-034-003708-5, Of. Pradoluengo.
Cta. núm. 3000-041-000525-1, Of. Sotopalacios.
Cta. núm. 3000-055-508876-5, Of. Juan XXIII.
Cta. núm. 3000-060-003513-4, Of. San Bruno.
Cta. núm. 3000-141-031901-5, Of. Huerta de Rey.
Cta. núm. 3020-195-000049-2, Of. Quincoces de Yuso.
Cta. núm. 3000-301-000663-8, Of. Valladolid.
Papeleta empeño núm. 48581, Of. calle Miranda.
Cheque núm. 0006373/3, de la Cta. 4723-170-000005-5.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5508.-3.000

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Briviesca

Don Carlos Uzquiza Vadillo, solicita licencia municipal para 
instalación de un depósito en la planta de sótano bajo la rampa 
de acceso al garaje, de 5.000 litros de capacidad para 
almacenamiento de gasóleo-C, con destino a calefacción 
y A. C. S. para el edificio número 37, de la calle San Roque, en 
esta ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.1 de la 
Ley de Actividades Clasificadas, se abre información pública 
por término de quince días, a contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a fin de que 
durante dicho plazo, puedan formularse las observaciones que 
estimen pertinentes.

Briviesca, a 17 de julio de 1995. - El Alcalde, José María 
Martínez González.

5813.-6.000

Ayuntamiento de Castil de Peones

Por la empresa Norpetrol, S. L., de Briviesca, se solicita 
licencia de apertura de la actividad de tres depósitos de 
almacenamiento, suministro y distribución de gasóleo tipo «C», 
en el margen derecho de la carretera nacional 1, Madrid-lrún, 
kilómetro 271, en Castil de Peones.

Se expone al público el expediente por espacio de quince 
días hábiles, en la Secretaría Municipal, al objeto de su examen 
y reclamaciones, todo ello en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 5, párrafo 1, de la Ley 5/93, de 21 de octubre, de 
Actividades Clasificadas.

Castil de Peones, a 20 de julio de 1995. - La Secretaria, 
María Luz Diez.

5814.-6.000

Ayuntamiento de Covarrubias
Por el Pleno del Ayuntamiento de Covarrubias, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 15 de julio, se acordó la aproba
ción del «Proyecto de emisario y estación depuradora de aguas 
residuales en Covarrubias, primera fase», con algunas modifica
ciones, a incluir en el programa operativo local para 1995, de la 
Diputación Provincial de Burgos.

Dicho proyecto se expone al público durante un plazo de 15 
días, en el que podrá revisarse en la oficinas municipales y 
formular las alegaciones que crean oportunas.

Covarrubias, a 17 de julio de 1995. - El Alcalde-Presidente, 
José López Moreno.

5815.-6.000

Por el Pleno del Ayuntamiento de Covarrubias, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 15 de julio de 1995, se acordó la 
aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares 
que ha de regir el procedimiento negociado de las obras de 
urbanización de la calle La Era y calle Rodríguez de Valcárcel, 
sometiéndose a información pública por plazo de ocho días a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para oír las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Covarrubias, a 17 de julio de 1995. - El Alcalde-Presidente, 
José López Moreno.

5816.-6.000
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